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1. Antecedentes 

Como parte de los esfuerzos de mitigación de los efectos generados por la pandemia de la Covid-

19, el gobierno peruano dispuso la adquisición de dispositivos informáticos y/o electrónicos para 

garantizar el servicio educativo no presencial en instituciones educativas públicas. El proceso de 

selección está establecido en el Decreto Legislativo N° 1465. 

Proética, tomando nota de lo sensible de esta contratación, por la necesidad que busca 

satisfacer, y en cumplimiento de su misión de impulsar prácticas contra la corrupción, remitió 

una comunicación al Ministerio de Educación, adjuntándole las sugerencias que, de forma 

general, le alcanzara al Presidente del Consejo de Ministros, a inicios de la emergencia, para que 

se garantice una gestión íntegra y transparente de los recursos públicos. 

El MINEDU respondió a nuestra comunicación a través de la DIGERE, invitándonos a suscribir un 

acuerdo que permita a nuestra organización participar como observadora del proceso, haciendo 

propuestas para aumentar los niveles de transparencia del mismo. Luego de coordinaciones 

entre los equipos de ambas partes, se suscribió el convenio el 9 de junio. 

 

2. Objetivo 

Observar el proceso de contratación de dispositivos informáticos y/o electrónicos para 

garantizar el servicio educativo no presencial en instituciones educativas públicas, en el marco 

de la mitigación de los efectos desde el momento en que se suscribió el acuerdo de cooperación 

entre DIGERE y Proética. 

 

3. Actividades a realizar.- Para cumplir este objetivo, Proética realizará las siguientes 

actividades: 

3.1. Elaboración de recomendaciones y seguimiento.- Tomando como base la experiencia de 

nuestra organización y la relación con capítulos de Transparencia Internacional que realizan 

regularmente actividades de veeduría a procesos de contratación similares, se preparará un 

conjunto de propuestas para maximizar los niveles de transparencia del proceso que se hará 

llegar de manera oportuna a la DIGERE. Asimismo, se le hará seguimiento al cumplimiento de 

las mismas. 



3.2. Observación focalizada de hitos del proceso de contratación.- Según coordinaciones con 

el equipo que conduce el proceso de contratación, buscaremos constituirnos en agentes 

presenciales de uno o varios eventos que constituyan hitos del proceso como, por ejemplo, la 

apertura de cotizaciones, y se hará reportes relativos a dos aspectos: i) el cumplimiento de los 

protocolos establecidos por el propio ministerio y ii) el grado de transparencia de tales eventos. 

Los reportes preparados serán alcanzados a la DIGERE para su consideración. 

3.3. Veeduría a la entrega del producto en una muestra no representativa de UGEL o escuelas.- 

Según coordinaciones con el equipo responsable de la ejecución del contrato, se programará 

acciones de veeduría a la entrega de las tablets y accesorios a una selección de UGEL o escuelas 

en donde nuestra organización (en alianza con otras) pueda presentarse. La veeduría 

responderá a una ficha de observación que dialogue con el contrato suscrito y se buscará 

establecer el nivel de cumplimiento de las características de los productos entregados por el 

contratista. De ser pertinente, se emitirá alertas al equipo del MINEDU para que corrija 

irregularidades que puedan ser detectadas. 

 

4. Cronograma.- El proceso de contratación puede ver sus plazos alterados, por lo que este 

cronograma es preliminar y está sujeto a cambios. Se ha hecho una actualización al 26 de junio: 

Actividad Junio - semanas Julio - semanas 

8 15 22 29 6 13 20 27 

Suscripción de 
convenio 
interinstitucional 

9        

Elaboración y 
entrega de 
recomendaciones 

10        

Seguimiento a 
recomendaciones 

 Hasta el fin del acompañamiento 

Observación 
focalizada de 
hitos 

        

Presencial: 
apertura de 
cotizaciones 

11 y 
12 

       

Remota: apertura 
de cotizaciones – 
segunda ronda 

 19       

Entrega de 
reporte de 
observación 

  26      

Veeduría de la 
entrega del 
producto: por 
definir agosto en 
adelante 

        

 

 


